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Ayuntamiento de 
Tres Cantos 

Concejalía de Familia e Igualdad 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TRES 
CANTOS Y LA ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTORICA 
DE TRES CANTOS ATREMO PARA EL EJERCICIO 2025 

En Tres Cantos a 28 de mayo de 2025 

REUNIDOS 

De una parte, D. Jesús Moreno García, con DNI N" XXXXX687-R, Alcalde-Presidente, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Tres Cantos. 

De otra parte, Dña. Ángeles García Garcés, con DNI N" XXXXX889-P, Presidenta de 
la Asociación de personas con discapacidad motórica de Tres Cantos (ATREMO), 
con domicilio en el Centro Polivalente "21 de marzo" en la Calle del Viento nº 4 de Tres 
Cantos (28760) y CIF G-85056414 

Reconociéndose ambas partes capacidad legal suficiente para suscribir el presente 
Convenio, y en su virtud, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que es voluntad del Ilmo. Ayuntamiento de Tres Cantos, a través de la 
Concejalía de Familia e Igualdad, establecer una colaboración específica con la Asociación 
de personas con discapacidad motórica de Tres Cantos (en adelante ATREMO) para el 
desarrollo de diferentes proyectos y actividades de atención a personas con discapacidad 
física de este municipio. 

SEGUNDO.- Que la Asociación ATREMO está interesada en colaborar con el 
Ayuntamiento de Tres Cantos en la puesta en marcha de proyectos y actividades que 
ambas partes consideran necesarios en el municipio. 

TERCERO.- Que los proyectos y actividades recogidos en el presente convenio que 
desarrollará la Asociación ATREMO serán cofinanciados entre el Ayuntamiento de Tres 
Cantos y la Asociación, siendo la aportación del Ayuntamiento como máximo del 75 % del 
importe total subvencionable, determinado con cargo a la partida consignada 
nominativamente en el presupuesto de gastos para el ejercicio 2025 con numeración y 
denominación 2004 925 48903. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- Constituye el objeto del presente convenio la 
realización de una serie de proyectos y actividades englobados en los siguientes apartados 
y que vienen especificados en el correspondiente ANEXO I: 

l. Programa de mantenimiento de la Asociación
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